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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Leticia NayeIIi Decanini Salinas, delegada del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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La documental de referencia fue depositada en la oficina de correos de la localidad e 
dieciséis de julio del año en curso, recibida en la Oficina de Certifica Í' Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticuatro siguiente. Conste \ 
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Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieci 

Agréguese al expediente para los efectos legales a que haya lugar, el 

escrito de la delegada del Congreso del Estado de 	¡la de Zaragoza, cuya 

personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene formulando alegatos 

de manera extemporánea en relación con el 	te asunto, toda vez que el 

escrito de cuenta fue depositado en la oficina de correos de la localidad el 

dieciséis de julio del presente año y el.4A.  concedido al efecto concluyó el 

dos de ese mismo mes y año, de conformidad con la certificación que al 

respecto obra en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 81,  11, párrafo segundo', en 

relación con los diversos 593, 	párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexi6, así como 3Q55  del Código Federal de 

1 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
¡a Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se  
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse  
deleqados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas,  formulen  
aleqatos  y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. [ ... ] 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 16  de 

la citada ley.. 

Notilfíquese. 

Lo proveyó y firma el Mir stro.instritictor Juan Luis Gonzále2: Alcántara 

Carrancá., c ulen actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo: 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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